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UN'DAD DE ABASÍECIMIENÍO Y SERVICIOS AUXILIARES
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NoT4\ IIIFoRMATTVA It' 13O -2O25-GR§¡M/DRTC-DO-OGA-UA§IA

AA Mg. C.P.C FREDDY JUNNIOR PINA GARCIA
Je tl dc la ()ficina de (]estión ;\dminist¡ativa DRIC Sl\l

Asunto SOLICITO APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN
INSTITUCIONAL.

EN PAGINA

RE T, DIRECTIVA N"0 ,O5-2021-EF / 54.01

: 'f xapoto,22 de Enero del 2024Fecha

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle
cordialmente y a la vez remitirle adjunto aI presente Anexo N"O6: Aprobación
de Modificaciones a-l Cuadro Multianual de Necesidades de fecha
22/Ol/2O25, para su aprobacion y publicación en la pagina Web
Institucional tal como lo indica en la directiva de [a referencia :

Artículo N'27.- Modilicaciones al CMN
27.5 La aprobación de las modificaciones a.l CMN son

publicadas en la sede digital de Ia Entidad del Sector Priblico u organización
de la entidad, en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación.

Sin otro particular me despido de usted.

Atentamente.
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ANEXO N" 06: APROBACIÓN OE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N' OOOOOOOS

UNIDAD EJECUTORA : 200 REGION SAN MARTIN-TRANSPORTES

NRo. toENTrFrcaclóN : ooog2s

Fecha de N'de Solicitud
Solicitud de

Modifcación

Descripción del hemCódigo lem N.'

17l012025 0000000110 8505OO05OO09 SEGURO OBLIGAfORIO OEACCIDENTES DETRANSITO- SOAr (RENOVACION)

'll La información registrada en el presente Anexo coíesponde a campos minimos y obligatorios que pueden §er ampliados por la Enlidad del Sector Públ¡co u

2, La inlormación regishada en los campos de "exclusión" e "¡nclusión" considera la cánlidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación

3/ El campo de 'caniidad total" se el cáso de b¡enes

4/ La presente información tiene carácter Jur¿da; por lo que, en señal de conformidad y eñ representación de la Enlidad del

CANTIDAD Y/O VALORES

ExcLUSróN TNCLUStóN

Csntk ad Totál vator TolatS/ CEnlidad Totat Vátor TolalS/

0.00 000 000 100

enlidad

a qu¡en se

se suscribé:

5-x

de la
facullad

JffE DE I-A

Firma 1: Responsable Area involuc¡ada en la gestión de ia CAP Firma

Públ¡co u organizáción de

REG

delegado

1.3.2 - Sub D¡reccion De Equipo Mecanico


